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las tierras dominadas por las acequias del Sector IV de la Zona.
Regable del Gualdatcacín que a continuación se relacionan, con
las ~iguientes superficies:

Ha.

RESOLUCION de la Subsecretaria de la Marina
Mercante por la que se establece el cuestionario
para la obtención del certiNcado de competencia
de Marinero Cocinero para buques mercantes
y de pesca.

Por este Jnstiluto se determinará oportunamente el importe
de las obras de interés comú*n que ha realizado y que afectan
1l la superúcie que se declara ~puesta en riego". Dicho importe,
dequcído de las subvencion¿¡' currespondiehtes a que hubiera ¡u
f al', deberá ser reintegrado por los propietaríos de las fin
cas afectadas en cinco anualídades sucesivas, a partir del aúo
mi! novecientos setenta y sietü.

Lo que se hace> público para general conocimicn"to de los
propietarios de tierras sitas en la zOna a los efectos previs
tos en los artículos veintiséis, veinti~iete y veintinueve de la Ley
de veintiuno de abril de mil novecientos cuarenta y nueve, mo
djficados por la' de catorce de abril de mil novecientos se
senta y dos, en especial en lo que se refiero al cumplimiento
dol índ.ice de producción bruta vendible por hectárea de cuarenta
quintales métricos de trigo, establecido en el Plan General de
Colonización aprobado por Decreto de treinta de marzo de mil
novocientos cincuenta y uno.

Madrid, 18 de dicipmbre de 1972.-EI Secretario general,
Odón Fernandcz-Lavandera..
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Ilmo. Sr.: La Orden del :Ministerio ._; Comercio de 6 de oc
tubre de 1972 ("BoleUn Oficial del EstadO" núm. 281J estableció
el certificado de competencia de Marinero Cocinero para bu
qué,;; mercantes y dB pesca,

EL dicha orden se dispone que ·para obtener este cert.ifica
do sera condición nücisa superar el examen correspondiente,
cuyo cuestionario figura como anexo de aquélla, y no habién
dose publicado el Citado cuestionaJ~ío procede establecerlo para
dar cumplimiento al artículo tercero de la citada disposición.

En su virtud, esta Subsecretaría de la Marina Mercante, y
() acuerdo con el dictamen de la Junta do Enseñanzas Náu
hes y de Forrnadón Profesional Náutico·Pesquera, ha tenido
a bien disponer el siguiente programa:

Salsas: Salsa vi.nagreta. Salsa bechamel. Salsa de tomate.
Salsa española.

Sopas y pastas: Consomé. Sopa juliana. Sopa de cebolla ~a

tinada. Sopa de n,¡o. Sopa de picadillo. Caldo o pot.e gallego.
Pastas italianas. Potajes. Gazpacho andaluz. Sopa de pescado.

Vegetales: Patatas en puré para guarnición. FaLdes fritas
pata guarnición. Entremeses vegetales. Cocción de la col. Coc
ción de IR. lombarda. Cocción de alcachofas. Cocido madrileño.

- Arroz abanda. Ftdnida astllriana. PaElla.
lluevas: Huevos fritos. Huevos al plato. Huevos pasados por

agua. Tortillas [¡·ancesa. y española.
Pcsc:a<!{)s: Pesccld", a la parrilla. Pescados cocidos. Pescado

frito y rebozado. Pescado al norno. Bacalao con patatas. Baca
laoa la viz,caína. Pulpo guisado. Pulpo a la gallega. Empana
da de pescado. CaJrleírada marinera. Panillada de pescado.

Carnes: Dcshuec:p.do y preparación de carnes. Preparar pollo
para asar. Gallina en pepitoria. Asado de carne. Estofado de
v.•ta, Adobos. Salteado de ternera. Callos a. la madrileña.

Postres: Arroz con leche. Crema para flan. Natillas.

El candidato demos~rará poseer .los conocimientos suficientes
para preparar estos platos, confeccionando dos menús diferen
tes, comida y cena a baso de los mismos.

Lo que comunico a V. Lpara su conocimient.o y fines proce
dentes.

Dios guarde a V.l. muchos años.
Madrid, 21 de diciembre de 1972,--'--EI Subsecretario,· Leopoldo

BOMO.

MINISTERIO DE COMERCIO

Cambios

Cambios úficiales del día 9 de enero de 1973

Mercado de Divisas de Madrid

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

63.582
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16,894
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19.8:35
10.868
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9,.633

15,265
275.008
237.867

21.095

Vendador

63,372
6:1,:308
12,438
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16,8]6

14:3,375
19,738
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13,a31
9,193
9,SS7

15,178
272,919
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Comprador

Divisas convertibles

1 dólar U. S. A. UJ
1 d61arcanadiense
1 franco francés
1 libra esterlina
1 franco suiz;J

100 francos belgas
1 marco a1cmán

100 liras italianas , .
1 florín holandós
1 corona sueca
1 corona danesa
1 corona. noruega
1· marco finlandés

10{lchelines austríacos
100 escudos portugueses
100 yens japoneses .

O) Esta cotización f;erá apJjcabl~ por el. Banco de España,I, E. M. E.
:Jo los dr,!aref> de cUH¡la &n Que se lonnalice intetcambj(l con los síguien
tes paLse~, Colombía, Cuba, República Democn'njca Alemana, Siria y
"';uiuea ~EL'uatDr¡al.

ORDEN de 28 de diciembre de 1972 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribu
nal Supremo dictada con fecha JJ3 de octubre de
1972 en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 5.050, interpu?sto contra nesolución de este De
partamento de fecha .10 tle marzo de 1967 por ",5án
chez Montalvo, S. .4. ...

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 5.050, en única instancia, ante la Sala Cuarta del Tl'ibunal
Supremo, L-ntre «5ánchez Montalvo, S. A.n, como demandante y
la Administración General del Estado, como· demandada, contra
Resolución de este Departam ..:nto de 10 de marzó de 1967, so
bre multa por adulteración de aceite puro de oliva, se ha. dic
tado con fecha 18 de octubre de 1972 sentencia, cuya parte dis
positiva es como sigue:

~Fal1amos: Que apreciando la causa de inadmisibilidad del
apartado cJ del artículo ochenta y dos de la Ley de la Juris
dicción, alegada por el Abogado del Estado, debemos declarar
y declaramos laInadmisibHidad del presente recurso interpuesto
por «Sánchez Montalvo, S. A... , contra las Ordenes del Minis
terio de Comercio de diez de ma,zo y doce de noviembre de
mil novecientos sesenta y siete que, respectivamente, impusie
ron y confirmaron en reposicióil al ahora recurrente la multa
de cien mil pesetas por adulteración de aC8ite, y sin que proceda
e:ltrar a resolver sobre el fondo det recurso ni hacer' especial
declaración sobre costas ...

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer
se cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
candase el aludido fallo en el «Bóletí,l Oficial del Estado»,
todo ello en cumplimiento de 10 preVisto en el articulo 105 de
la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
de fecha 27 de diciembre de 1956.

, Lo que comunico a V. L para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 28 de diciembre de 19'i2.-P. D., el Subsecretario de

Com~rdo, Nemesio Fernández-Cu0sta.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Comer:cío.


